
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis de octubre de dos mil veinte 

Radicado: 050013110-007-2020-00130-00 

 

Previo a tener notificado por aviso al demandado, se requiere a la parte 

demandante para que allegue copia del auto que libró mandamiento de 

pago y demás anexos enviados al ejecutado, debidamente cotejada y 

sellada por la empresa de servicio postal, tal como lo ordena el artículo 

292 del Código General del Proceso. 

 

      

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JESUS ANTONIO ZULUAGA OSSA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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